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DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA
ACREDITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES

COLABORADORAS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL Y LAS INSTITUCIONES
COLABORADORAS DE INTEGRACIÓN FAMILIAR

De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 16
de Julio, y de conformidad con lo previsto en su Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Mur-
cia, en su sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2004, acuerda aprobar por una-
nimidad el siguiente

D i c t a m e n
I. ANTECEDENTES

El 26 de octubre de 2004 tuvo en-
trada en este Consejo el escrito de la
Consejería de Trabajo y Política Social
en el que remite el “Proyecto de Decre-
to por el que se regula la Acreditación y
Funcionamiento de las Entidades Cola-
boradoras de Adopción Internacional y
las Instituciones Colaboradoras de Inte-
gración Familiar” para la emisión del
preceptivo dictamen de este Órgano, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo

5 de la Ley 3/1993, de creación del Con-
sejo Económico y Social de la Región
de Murcia.

Como afirma la Exposición de Mo-
tivos del todavía vigente Decreto 66/
1997, de 12 de septiembre, sobre acredi-
tación y actuación de las instituciones
colaboradoras de integración familiar y de
las entidades colaboradoras en adopción
internacional, la Ley 3/1995, de 21 de
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marzo, de la Infancia de la Región de
Murcia, vino a establecer, en el desarro-
llo de las competencias de la Comunidad
Autónoma, el marco jurídico protector de
los derechos de los/las menores de edad
que se encuentren en el territorio regio-
nal, recogiendo los procedimientos y
principios generales de defensa y protec-
ción que permiten salvaguardar su inte-
rés sobre cualquier otro, en el objetivo de
favorecer su desarrollo integral y garan-
tizar un nivel de vida adecuado a sus
necesidades.

Dentro de tal planteamiento tuitivo,
el artículo 46 de la Ley contemplaba la
posibilidad de que fuesen acreditadas por
la Administración Regional determinadas
instituciones no lucrativas, legalmente
constituidas, en cuyos estatutos o reglas
figure como finalidad la protección de
menores, dispongan de la organización y
estructura suficientes y de los equipos
técnicos pluridisciplinares necesarios para
cumplir su función, pudiendo intervenir
en funciones de guarda y mediación, con
las limitaciones que se les señalen. Dichas
entidades estarán sometidas a las direc-
trices, a la inspección y control del orga-
nismo competente; y que ninguna otra
persona o entidad podrá intervenir en
funciones de mediación para acogidas
familiares o adopciones.

Por otra parte, en los últimos años se
ha producido un considerable aumento en
las adopciones de niños y niñas extranje-
ros/as por adoptante/s español/es. La cre-
ciente demanda de adopción internacio-
nal ha provocado un tratamiento especí-
fico en la normativa de protección a la
infancia.

Mediante Instrumento de 30 de junio
de 1995, se aprobó y ratificó para Espa-
ña el Convenio relativo a la Protección
del Niño y a la Cooperación en materia
de Adopción Internacional, hecho en la
Haya el 29 de mayo de 1993. Desde el
reconocimiento de que el niño debe cre-
cer en un medio familiar, en un clima de
felicidad, amor y comprensión, de que tal
medio debe ser el de origen del menor, y
de que sólo se justifica la adopción inter-
nacional si ello supone la ventaja de dar
una familia permanente a un niño que no
puede encontrar una familia adecuada en
su estado de origen, declara como objeti-
vos del convenio el ajuste de las adop-
ciones internacionales al superior interés
del/de la niño/a, el respeto a sus derechos
fundamentales, prevenir la sustracción, la
venta o el tráfico de niños y niñas, e ins-
taurar un sistema de cooperación entre los
estados contratantes.

El Convenio, básicamente entre los
artículos 9 a 13, introduce en nuestro
derecho el reconocimiento de las entida-
des colaboradoras de mediación en adop-
ción internacional, que son a su vez ob-
jeto de tratamiento en el artículo 25 de la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

Con el carácter de precepto dictado
al amparo de lo previsto en el artículo
149.1.8.ª de la Constitución, el citado
artículo 25, en la línea del pacto interna-
cional vinculante, vino a abordar desde
la perspectiva de la legislación civil un
aspecto de la adopción, el internacional,
sobre bases firmes como las de proscrip-
ción de beneficios materiales indebidos
en relación con la adopción, garantía de
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la adecuada formación y experiencia en
el ámbito de la adopción internacional e
integridad moral y articulación de un
modelo de las entidades colaboradoras
posibilitándoles la ejecución de funciones
de información, asesoramiento y apoyo a
los interesados, y de intervención en la
tramitación de expedientes, reservando a
las entidades públicas en todo caso la
expedición de certificados de idoneidad
y de compromisos de seguimiento, así
como la acreditación, control, inspección
y la elaboración de directrices de actua-
ción de las entidades que realicen funcio-
nes de mediación en su ámbito territorial.
Asimismo establece los requisitos nece-
sarios para acceder a la habilitación y la
posibilidad de retirar acreditaciones con-
cedidas.

Con base en las anteriores conside-
raciones la Administración Regional pro-
cedió a la regulación de ambos tipos de
instituciones y el régimen de sus actua-
ciones y actividades, a través del citado
Decreto 66/1997 citado.

El tiempo transcurrido desde su en-
trada en vigor ha motivado que la Admi-

nistración Regional considere oportuno
proceder a su modificación con el fin de
mejorar la operatividad de las Entidades
Colaboradoras de Adopción Internacional
y de las Instituciones Colaboradoras de
Integración Familiar, así como la calidad
de los servicios que prestan y profundi-
zar en la coordinación y colaboración
entre éstas y la Administración Regional.
También se aprovecha la elaboración del
Proyecto de Decreto por el que se re-
gula la acreditación y funcionamiento
de las entidades colaboradoras de
adopción internacional y las institucio-
nes de integración familiar para resol-
ver una situación puntual que afecta al
procedimiento para la formulación de
propuestas de adopción, y que se refiere
a la posibilidad de tramitar simultánea o
sucesivamente hasta dos solicitudes de
adopción internacional, impedida por la
Apartado 2 de la Disposición Adicional
Cuarta del Decreto 81/1994 de 4 de no-
viembre, en la redacción que le dio el
Decreto 48/2002, regulador del procedi-
miento para la formulación de propues-
tas de adopción.

II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO

El Proyecto de Decreto por el que
se regula la acreditación y funciona-
miento de las entidades colaboradoras
de adopción internacional y las institu-
ciones de integración familiar consta de
una Exposición de Motivos, 49 artícu-
los estructurados en cinco capítulos, una
Disposición Adicional, una Disposición
Derogatoria y una Disposición Final.

La Exposición de Motivos, junto a
las referencias a los convenios internacio-
nales en la materia (La Haya de 29 de
mayo de 1993, en materia de adopción
internacional) y a la legislación estatal
(Ley Orgánica 1/1996, de Protección Ju-
rídica del Menor) y regional (Ley 3/1995,
de la Infancia de la Región de Murcia)
en la materia, señala que en la Región de
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Murcia ya existía regulación sobre acre-
ditación y actuación de las entidades co-
laboradoras en adopción internacional y
entidades colaboradoras de integración
familiar desde la aprobación del Decreto
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acre-
ditación y actuación de las instituciones
colaboradoras de integración familiar y
de las entidades colaboradoras en adop-
ción internacional.

El tiempo transcurrido desde la apro-
bación del Decreto 66/1997 hace necesa-
ria su modificación a fin de mejorar la
operatividad y el funcionamiento de ta-
les entidades, la calidad de los servicios
que prestan y profundizar en la coordi-
nación y colaboración entre éstas y la
Administración Regional.

Para ello se define claramente la na-
turaleza de las Entidades colaboradoras
de adopción internacional (ECAI), asegu-
rándose su carácter no lucrativo, estable-
ciendo un procedimiento de acreditación
acorde con las circunstancias de presta-
ción del servicio, fijando unos requisitos
mínimos de calidad del servicio que se
presta y regulando de modo transparente
la gestión económica.

Respecto a las Entidades Colabora-
doras de Integración Familiar (ECIF) se
actualizan los requisitos de actualización
así como su funcionamiento y colabora-
ción con la Administración Regional.

Finalmente, se resuelve una situación
puntual que afecta al procedimiento para
la formulación de propuestas de adopción
en el sentido de posibilitar de tramitar
simultánea o sucesiva de hasta dos soli-
citudes, para lo procede a la modificación
del Decreto 81/1994, de 4 de noviembre,

regulador del procedimiento para la for-
mulación de propuestas de adopción,
modificado por Decreto 48/2002, de 1 de
febrero.

El Capítulo I, titulado Disposiciones
Generales, contiene los artículos 1 a 4.

El artículo 1 establece como objeto
del Proyecto la regulación de las entida-
des colaboradoras de adopción internacio-
nal (ECAI) y de las instituciones colabo-
radoras de integración familiar (ICIF).

El artículo 2 contiene la definición
de ECAI, disponiendo que ajustarán su
actuación al ordenamiento jurídico espa-
ñol, a la legislación de origen del menor
y al proyecto que se dictamina, de con-
formidad con las normas de Derecho In-
ternacional que sean de aplicación.

El artículo 3 recoge el concepto de
ICIF, especificando que han de obtener
acreditación para intervenir en funciones
de guarda y mediación.

El artículo 4 dispone que el Decreto
se aplicará a las actuaciones de las ECAI
en el ámbito territorial de la Región de
Murcia y a su intervención en el extran-
jero, atribuyendo a ambos tipos de enti-
dades de forma exclusiva el ejercicio de
sus funciones en la Región de Murcia.

El Capítulo II, denominado Régi-
men jurídico de la entidades colabora-
doras de adopción internacional, eng-
loba en su sección 1ª los artículos 5 a 15,
en la sección 2ª los artículos 16 a 23 y
en la sección 3ª los artículos 24 a 29.

El artículo 5 establece los requisitos
que deben reunir las ECAI para poder ser
acreditadas, entre los que cabe citar, ser
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una fundación o asociación inscrita en el
Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales de al Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia con carácter
no lucrativo; disponer de un proyecto con
presupuesto, estructura y gestión especí-
ficas para la mediación internacional; dis-
poner de los medios materiales y perso-
nales necesarios y una oficina en la Re-
gión de Murcia; contar con un equipo
multidisciplinar formado, como mínimo,
por un licenciado en Derecho, un psicó-
logo o psicopedagogo y un trabajador
social; tener sede en territorio español
y representación en el país extranjero
par el que se solicita la habilitación; jus-
tificar mediante un estudio económico
los costes y gastos directos e indirec-
tos para acreditar que no se obtienen be-
neficios indebidos ni se planteen cos-
tes desproporcionados y contar con un
seguro que garantice la responsabilidad
civil que pueda derivarse del ejercicio de
sus funciones.

El artículo 6 determina los criterios
para la acreditación directa de las ECAI
por parte del órgano competente, entre los
que se encuentran la información dispo-
nible sobre necesidades de adopción en
los países de origen de los menores; el
volumen de adopciones en la Región de
Murcia y en España de dichos países; la
existencia en el país de origen de un or-
ganismo responsable de los programas de
adopción y las garantías que ofrezca el
país de origen sobre el cumplimiento de
los Convenios Internacionales en mate-
ria de adopción internacional.

El artículo 7 contiene la forma en la
que deben acreditar los requisitos de las

ECAI, distinguiendo entre los que se
acreditan a través de los estatutos de la
entidad (ausencia de ánimo de lucro y
previsiones para evitar la existencia de
beneficios materiales y la finalidad de
protección de menores) de los restantes
que se acreditan a través de informes y
certificaciones específicas.

El artículo 8 dispone que el proce-
dimiento de acreditación se iniciará me-
diante solicitud de la entidad acompaña-
da de la documentación correspondiente.

El artículo 9 contempla como pro-
cedimiento excepcional de acreditación el
concurso mediante convocatoria pública,
en aquellos supuestos en que el Estado de
origen establezca un límite en el número
de ECAI en su territorio.

El artículo 10 establece la obliga-
ción de que los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia cooperen con los órganos de
las demás CCAA y el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales para hacer po-
sible la acreditación entre todos ellos
del número máximo de ECAI cuando el
país extranjero establezca un límite en
el número.

El artículo 11 establece que la dene-
gación o el otorgamiento de la acredita-
ción se realizará mediante resolución del
órgano competente. El plazo máximo
para resolver será de tres meses desde la
entrada de la solicitud en el órgano com-
petente para resolver.

El artículo 12 determina que la acre-
ditación para actuar en un país extranje-
ro no surtirá efectos hasta que sea autori-
zada formalmente por las autoridades
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competentes de dicho país. Se establece
un plazo de un año para obtener dicha
autorización formal.

El artículo 13 dispone que la acre-
ditación tendrá una duración de cinco
años y se prorrogará por períodos anua-
les. En caso de no obtener prórroga o que
se renuncie a la misma, la ECAI deberá
finalizar los expedientes iniciado.

El artículo 14 contempla que el ór-
gano competente puede suspender tem-
poralmente la entrega de nuevos expe-
dientes a una ECAI en el caso de que
pueda haber una desproporción entre el
número de expedientes en trámite y el
número de adopciones formalizadas que
se producen en el país; cuando se produz-
can modificaciones legislativas que afec-
ten a la actividad de la ECAI o cuando
haya caducado la habilitación en el país
extranjero.

El artículo 15 recoge los supuestos
en que puede proceder la revocación de
la acreditación de la ECAI antes de que
transcurran los cinco años desde la mis-
ma. La incoación del expediente de re-
vocación acarreará la suspensión caute-
lar de la recepción de nuevos expedien-
tes así como la percepción de cantidades
económicas sin la previa autorización. Si
se produce la revocación la ECAI debe-
rá, bajo la supervisión del órgano com-
petente, devolver las cantidades aporta-
das por los solicitantes, debiendo la ECAI
remitir al órgano competente en materia
de menores toda la documentación que
forme parte de los expedientes de las fa-
milias solicitantes.

El artículo 16 determina las obliga-
ciones de las ECAI antes de la presenta-

ción del expediente en el país de que se
trate, entre las que se encuentran:

— Asesorar e informar a los solici-
tantes de adopción internacional.

— Llevar un registro de los expedien-
tes de adopción internacional.

— Completar, a petición de los so-
licitantes, el expediente de adop-
ción internacional.

— Desarrollar actividades de prepa-
ración y formación para la adop-
ción internacional.

— Remitir al representante de la en-
tidad en el país de origen la do-
cumentación que conforme el
expediente.

El artículo 17 expone las actuaciones
de la ECAI en el país de origen que son
las relativas a la presentación de la docu-
mentación exigida en dicho país, informar
a los solicitantes de adopción y al órgano
competente en materia de menores sobre
la tramitación del expediente y realizar el
seguimiento del mismo; asegurarse de que
el menor reúne todos los requisitos para
la entrada y residencia en España; infor-
mar a los interesados del momento en que
deben trasladarse al país de origen del
menor para ultimar los trámites de adop-
ción y prestar los servicios de apoyo ne-
cesarios a los solicitantes de adopción.

El artículo 18 contiene las actuacio-
nes que la ECAI debe realizar una vez
constituida la adopción referidas tanto a
la formalización del proceso en España
como al seguimiento de la adaptación del
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menor a la nueva familia y al informe
mensual al órgano competente en mate-
ria de menores sobre los menores adop-
tados tutelados o acogidos con fines de
adopción que hayan llegado a nuestro
país.

El artículo 19 determina las obliga-
ciones de las ECAI una vez que han ob-
tenido la acreditación, consistentes en el
fiel cumplimiento de las funciones para
las que han sido acreditadas; la informa-
ción al órgano competente en materia de
menores; garantizar la ausencia de com-
pensaciones ilícitas para la adopción del
menor; la coordinación con los técnicos
del órgano competente en materia de
menores, al que deberá remitir una me-
moria anual; concertar y tener actualiza-
da una póliza de seguros de responsabi-
lidad civil y adecuar los medios materia-
les y personales al número real de expe-
dientes que anualmente tramiten.

El artículo 20 regula las obligacio-
nes del personal de las ECAI tendentes a
garantizar la debida reserva respecto de
la información que tengan acceso sobre
adoptantes y adoptados y la independen-
cia y objetividad en el ejercicio de sus
funciones. También determina las carac-
terísticas que ha de reunir el representante
de la ECAI en el país de origen del me-
nor, especificando que no podrá ser
miembro de la Administración del Esta-
do de origen ni responsables de las insti-
tuciones públicas o privadas de protec-
ción de menores del mismo.

El artículo 21 contiene la enumera-
ción de las obligaciones que la ECAI tie-
ne con la finalidad de garantizar la super-
visión de su actividad por parte de la

correspondiente unidad administrativa del
órgano competente en materia de meno-
res, entre las que destacan las relativas a
la puesta a disposición de la misma de las
informaciones necesarias; la participación
en las reuniones técnicas a las que sean
convocadas; la remisión de un informe
trimestral al órgano competente en mate-
ria de menores en el que se recoja la si-
tuación de cada uno de los expedientes y
la de informar de cualquier ganancia o
beneficio de los que tenga conocimiento
distinto de los que fueran precisos para
cubrir los gastos estrictamente necesarios
derivados de la adopción internacional.
En caso de haber excedentes en los in-
gresos anuales podrán destinarse, previa
autorización, a la financiación de progra-
mas o actuaciones dirigidas a la protec-
ción de los menores en el ámbito de la
Región de Murcia o en el país de origen
de los menores.

El artículo 22 contempla la obliga-
ción de las ECAI de remitir al órgano
competente en materia de menores los
expedientes una vez finalizada su trami-
tación.

El artículo 23 regula las condiciones
mínimas de la atención a los solicitantes,
consistentes en el deber de que la ECAI
les informe de cada fase de la tramitación
así como el deber de realizar actividades
de formación y preparación de los solici-
tantes.

El artículo 24 establece el régimen
de las contraprestaciones económicas de
las ECAI, que en ningún caso serán su-
periores a los gastos realizados, para lo
que se deberá especificar en la resolución
de acreditación el coste total de gastos
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directos de la adopción. Asimismo deter-
mina que no podrán imputarse a la ECAI
gastos derivados de otros programas y
actuaciones de las asociación o fundación
que la sustenta jurídicamente.

Finalmente dispone que la remune-
ración percibida por la ECAI deberá ser
autorizada por el órgano competente al
acreditar a la entidad.

El artículo 25 determina que los in-
gresos globales que se obtenga por la
ECAI no podrán ser superiores a los cos-
tes y gastos que se hayan justificado
mediante el estudio económico que debe
acompañar a la solicitud de acreditación.

El artículo 26 regula los gastos que
corresponden a los solicitantes de adop-
ción internacional, que deberán ser justi-
ficados documentalmente mediante los
correspondientes recibos y facturas. Los
gastos de la tramitación y su desglose por
apartados serán públicos.

El artículo 27 está dedicado a la re-
tribución de los miembros de los órganos
de gobierno de la ECAI, que no podrán
recibir remuneración alguna con cargo a
la misma salvo autorización excepcional
y expresa mediante Resolución del órga-
no competente en materia de acreditación
y realicen personalmente labores de pro-
pias de la mediación o su gestión.

El artículo 29 contiene las normas de
contabilidad de las ECAI determinando
que se adecuará al Plan General contable
y a las normas que pueda dictar la Admi-
nistración. Asimismo la ECAI tendrá
abierta una cuenta corriente única e in-
dependiente para su gestión y, si fuese
necesario, otra para cada país para el

que esté acreditada, a fin de recibir in-
gresos en divisas extranjeras.

El Capítulo III se titula Régimen
jurídico de las instituciones colabora-
doras de integración familiar e inclu-
ye los artículos 30 a 36 en la sección 1ª,
37 a 41 en la sección 2ª y 42 en la sec-
ción 3ª.

El artículo 30 establece los requisi-
tos para la acreditación de las ICIF, de-
terminando, entre otros, que puede ser un
organismo de entidad local o fundación
o asociación constituida legalmente que
incluya en sus estatutos como finalidad
la protección de menores; con carácter no
lucrativo; que disponga de los medios
materiales necesarios y de un equipo
multidisciplinar que integre, como míni-
mo, a un psicólogo o psicopedagogo, un
trabajador social y, en su caso, un educa-
dor y cuente con un seguro que garantice
la responsabilidad civil que pueda deri-
varse del ejercicio de sus funciones.

El artículo 31 regula la forma de
acreditación de los requisitos establecidos
en el artículo anterior, disponiendo que la
ausencia de ánimo de lucro, las previsio-
nes destinadas a evitar beneficios mate-
riales y la finalidad de protección de
menores se realizará mediante los estatu-
tos de la entidad. Los restantes requisitos
se acreditarán mediante certificados o, en
el caso del equipo pluridisciplinar me-
diante la aportación de los correspondien-
tes contratos o documento de vinculación
de los miembros del mismo.

El artículo 32 dispone que el proce-
dimiento de acreditación será el mismo
que está previsto para las ECAI.



9

El artículo 33 establece que la acre-
ditación se otorgará o denegará mediante
Resolución del órgano competente en
materia de acreditación en un plazo de
tres meses des la solicitud. En esta Reso-
lución se especificarán las funciones y
actuaciones para las que se acredita a la
entidad.

El artículo 34 determina que la acre-
ditación para actuar como ICIF tendrá los
efectos previstos en el artículo 36 del
Decreto 54/2001, de 15 de junio de auto-
rizaciones, organización y funcionamien-
to del registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia y de la Inspección.

El artículo 35 dispone que la acre-
ditación tendrá una duración de cinco
años y que podrá se renovable, previa
solicitud de la ICIF.

El artículo 36 establece los siguien-
tes supuestos de revocación de la autori-
zación de funcionamiento:

a) Dejar de reunir los requisitos exi-
gidos para la acreditación.

b) Incumplimiento sobrevenido de
las condiciones exigidas para la
autorización.

c) No cumplir las condiciones esta-
blecidas por el presente Decreto
en el ejercicio de sus funciones.

d) Haber cometido una infracción
grave o muy grave tipificada en
la Ley 3/1995, de la Infancia de
la Región de Murcia o en la Ley
3/2003, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

El artículo 37 determina las funcio-
nes que las ICIF pueden realizar median-
te convenio con la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia, entre
ellas, las de realización de funciones de
guarda de la Entidad Pública, otras fun-
ciones de mediación y formación res-
pecto a familias solicitantes de adopción
y de menores.

El artículo 38 establece las obliga-
ciones de la ICIF una vez acreditada con-
sistentes básicamente en el cumplimien-
to de la legislación, la realización de sus
funciones de acuerdo con las instruccio-
nes de los órganos competentes en mate-
ria de protección de menores, la informa-
ción al órgano competente y la coordina-
ción con el mismo para posibilitar su su-
pervisión.

El artículo 39 regula las obligacio-
nes de las personas que presten servicios
en una ICIF, concretadas en la reserva
respecto a la información a la que ten-
gan acceso así como en la prohibición
de simultanear su actividad con otra en
el sector público en trabajos relaciona-
dos con las materias relativas a la pro-
tección de menores, sin perjuicio además
del régimen de incompatibilidades apli-
cable al personal de las Administracio-
nes Públicas.

El artículo 40 dispone que la cola-
boración de las ICIF en el ejercicio de las
funciones de la Administración Regional
se instrumentalizará mediante un conve-
nio administrativo. Establece asimismo el
contenido mínimo de este Convenio en el
que se especificarán las funciones concre-
ta que asuma la ICIF, sus responsabilida-
des, el sometimiento a las labores de ins-
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pección y control de la entidad pública,
la obligación de información a la dicha
entidad, el plazo de vigencia y los crite-
rios de determinación de responsabilida-
des económicas de las partes en caso de
incumplimiento del convenio, entre otras
cuestiones.

El artículo 41 determina los meca-
nismos de supervisión y coordinación
administrativa para lo que la ICIF de-
berá contar con un Director o Coordi-
nador Técnico que deberá participar en
las reuniones técnicas a las que sea con-
vocada y observar las directrices que le
transmita el órgano competente en ma-
teria de menores. Asimismo se establecen
obligaciones de información a la entidad
pública.

El artículo 42 dispone que la ICIF
acreditada percibirá la prestación econó-
mica establecida en el correspondiente
convenio por los servicios ordinarios
prestados, que será abonada por meses
vencidos.

El Capítulo IV, de Normas Comu-
nes, incluye los artículos 43 a 46.

El artículo 43 establece el someti-
miento de las ECAI y de las ICIF a la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter personal.

El artículo 44 atribuye al órgano
competente en materia de menores el se-
guimiento de la actuación de las ECAI y
de las ICIF, mientras que las labores de
inspección se atribuyen a la Inspección de
Servicios Sociales.

El artículo 45 dispone que el órga-
no competente de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia procurará

establecer la oportuna coordinación con
los órganos competentes de las restantes
Comunidades Autónomas.

El artículo 46 dispone que las ECAI
y las ICIF están sujetas al régimen san-
cionador previsto en el Título V de la Ley
3/1995, de la Infancia de la Región de
Murcia y en la Ley 3/2003, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

El Capítulo V, titulado Reclamacio-
nes, incluye los artículo 47 a 49.

El artículo 47 crea el Registro de
reclamaciones formuladas respecto de las
actividades de las ECAI e ICIF.

El artículo 48 dispone que los usua-
rios podrán presentar reclamaciones en
las ECAI, ICIF o en la unidad encargada
del Registro de reclamaciones. Si las pre-
sentan en la ECAI o ICIF éstas deberán
enviarlas en el plazo de 72 horas a la ci-
tada unidad por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El artículo 49 dispone que en el
momento en que la unidad de gestión
aprecie la concurrencia de una presunta
infracción penal, lo pondrá en conoci-
miento de la autoridad administrativa
para su oportuna comunicación al Minis-
terio Fiscal.

La Disposición Adicional modifica
el apartado 2 de la Disposición Adicio-
nal cuarta del Decreto 81/1994, para po-
sibilitar la tramitación simultánea o suce-
siva de hasta dos solicitudes de adopción
internacional por los mismos solicitantes.
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La Disposición Derogatoria proce-
de incluye una cláusula de derogación
genérica y, específicamente, la deroga-
ción del Decreto 66/1997, de 12 de sep-
tiembre, sobre acreditación y actuación de
las instituciones colaboradoras de integra-

ción familiar y de las entidades colabo-
radoras en adopción internacional.

La Disposición Final establece la
entrada en vigor del Decreto al día si-
guiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

III. OBSERVACIONES

A) De carácter general

El Consejo Económico y Social de la
Región de Murcia valora positivamente
el Proyecto de Decreto por el que se
regula la acreditación y funcionamien-
to de las entidades colaboradoras de
adopción internacional y las institucio-
nes de integración familiar porque las
modificaciones que propone respecto a la
regulación vigente posibilitarán un mejor
funcionamiento de dichas instituciones y
la consolidación y desenvolvimiento del
marco de las relaciones de las mismas con
la Administración Regional desde el pun-
to de vista tanto de la colaboración como
de la supervisión y el control en función
de la experiencia adquirida en los siete
años transcurridos desde que se regula-
ron por primera vez en nuestra Comuni-
dad Autónoma las Entidades Colaborado-
ras de Adopción Internacional y las Ins-
tituciones Colaboradoras de Integración
Familiar.

A juicio del Consejo Económico y
Social las modificaciones introducidas en
la norma que se dictamina respecto a la
situación vigente en relación con las Ins-
tituciones Colaboradoras de Integración

Familiar pueden contribuir a una mejor
ejercicio de las funciones de guarda que
corresponden a la Administración Regio-
nal respecto a los menores que se encuen-
tren en esta situación así como en rela-
ción con los procesos de adopción y aco-
gimiento, tanto desde el punto de vista de
las familias acogedoras como de los pro-
pios menores.

En relación con las modificaciones
propuestas en la regulación de las Enti-
dades Colaboradoras de Adopción Inter-
nacional, este Organismo considera que
permitirán una mejor adaptación de las
mismas a la realidad de la adopción in-
ternacional y a las demandas y necesida-
des de confianza de los futuros adoptan-
tes en la fiabilidad del complejo proceso
de adopción internacional.

Asimismo valora positivamente el
CESRM que el Proyecto de Decreto que
se dictamina proceda a la derogación
completa del Decreto 66/1997, de 12 de
septiembre sobre acreditación y actua-
ción de instituciones colaboradoras de
integración familiar y de las entidades
colaboradoras en adopción internacio-
nal, porque esta técnica permite una ma-
yor accesibilidad a la regulación en la
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materia que la consistente en la deroga-
ción sólo de aquellos aspectos que se ven
afectados por la nueva norma. Esta for-
ma de proceder implica una mayor segu-
ridad jurídica en el ordenamiento jurídi-
co y una mayor claridad respecto al régi-
men de las instituciones y procedimien-
tos en la materia, lo que posibilita un
mejor conocimiento por todos los agen-
tes implicados y, con ello, una mayor efi-
cacia en el objetivo de protección de los
menores que constituye en fundamento de
la norma que se dictamina.

No obstante la valoración positiva
que merece en opinión del Consejo Eco-
nómico y Social de la Región de Mur-
cia el Proyecto de Decreto por el que
se regula la acreditación y funciona-
miento de las entidades colaborado-
ras de adopción internacional y las
instituciones de integración familiar,
este Organismo considera conveniente
realizar algunas observaciones al arti-
culado del mismo con la finalidad de
contribuir en lo posible a la mejora del
texto propuesto.

B) Al articulado

El artículo 2 se establece que ten-
drán la consideración de entidades co-
laboradoras de adopción internacional
(ECAI) aquellas asociaciones o funda-
ciones sin ánimo de lucro que, teniendo
como finalidad la protección de meno-
res...

En opinión del CESRM este precep-
to sería más completo si se incluyese en
el mismo, al igual que hace el artículo 3
del Proyecto respecto a las ICIF, que la

finalidad de protección de menores debe
constar en los estatutos o normas regula-
doras de las entidades.

El artículo 7 regula la forma de acre-
ditación de los requisitos de las Entida-
des Colaboradoras de Adopción Interna-
cional. A juicio de este Organismo, el
precepto ganaría en claridad si en lugar
se titularse y referirse a la acreditación
de los requisitos de las ECAI se refiriese
a la forma de justificación del cumpli-
miento de los requisitos, dado que el pro-
cedimiento en el que se “acreditan” los
requisitos es precisamente un “procedi-
miento de acreditación”, lo que puede
introducir una cierta confusión en una
norma que, como se ha expuesto anterior-
mente, tiene entre sus finalidades la cla-
ridad y seguridad en la regulación.

Por otra parte, el apartado f) de este
mismo precepto dispone que acreditación
de la cualificación de la honestidad de
sus miembros, se realizará mediante cer-
tificaciones de ausencia de antecedentes
penales o de sanciones administrativas.

A juicio del CESRM si bien está jus-
tificada la necesidad de que no existan
antecedentes penales ya que las conduc-
tas tipificadas penalmente constituyen las
más desvaloradas en el ordenamiento ju-
rídico, por lo que la existencia de dichos
antecedentes debe excluir a la persona en
la que concurren del ejercicio de las fun-
ciones en el ámbito de la protección de
menores, no ocurre lo mismo respecto a
las sanciones administrativas entendidas
de un modo totalmente general, ya que
las mismas pueden abarcar un excesivo
número de conductas, todas reprobables
pero ciertamente en un nivel distinto al
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de las conductas delictivas, y muchas
veces completamente ajenas a la “hones-
tidad” de las personas, piénsese en deter-
minadas sanciones administrativas en
materia de tráfico como por ejemplo apar-
car vehículos en zonas no permitidas o en
otras materias por no haber cumplimen-
tado a tiempo determinados trámites. Por
ello el CESRM considera que la exigen-
cia de acreditación de no existencia de
sanciones administrativas debería adjeti-
varse con una expresión que relacionase
la sanción administrativa con las funcio-
nes que el Proyecto atribuye a las ECAI
y que esa relación fuese justificada por
el órgano competente para la acreditación
en el supuesto de que la misma se dene-
gase por la existencia de sanciones admi-
nistrativas.

El artículo 13 dispone que la acre-
ditación de la ECAI tendrá una dura-
ción de cinco años desde que sea auto-
rizada por el país de origen, y se pro-
rrogará a solicitud de la ECAI por pe-
ríodos anuales.

En opinión de este Organismo este
régimen coloca a las ECAI en una situa-
ción excesivamente insegura desde el
punto de vista de la continuidad en el
ejercicio de sus funciones, sobre todo si
se tiene en cuenta que los períodos para
finalizar los procedimientos de adopción
internacional en muchos supuestos pue-
den superar el año de duración. Por otra
parte la existencia de los sistemas de con-
trol, supervisión e inspección que el pro-
pio Proyecto de Decreto regula consti-
tuyen garantía suficiente de que la ECAI
cumple con los requisitos necesarios para
el ejercicio de su actividad. Por ello el

CESRM considera que el régimen de
duración de la acreditación de la ECAI
debiera ser igual al establecido para las
Instituciones Colaboradoras de Integra-
ción Familiar en el artículo 35 del Pro-
yecto que dispone que la acreditación
tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde que sea autorizada por el Ór-
gano competente y se renovará, previa
solicitud de la ICIF, quedando condicio-
nada la renovación al cumplimiento de
la normativa que le sea de aplicación y
a la verificación, en su caso, mediante
visita de inspección.

El artículo 20.2.a) establece que el
representante de la ECAI en el país de
origen del menor deberá reunir, entre
otras, la siguiente característica: será una
persona física. En el caso de Estados de
estructura territorial compleja podrá es-
tablecerse que haya más de uno. Sólo
excepcionalmente, por motivos debida-
mente justificados, se permitirá que sea
persona jurídica.

Considera este Organismo que el
régimen excepcional establecido en este
precepto que permite que el represen-
tante de la ECAI en el país de origen
del menor sea una persona jurídica,
debería completarse con la exigencia de
que dicha persona jurídica garantice la
inexistencia de ánimo de lucro en su ac-
tividad así como que su personal reúne
los requisitos que el Proyecto de De-
creto exige para las personas físicas
que representen a las ECAI en el país
de que se trate.

El artículo 36 determina los supues-
tos de revocación de la autorización de
funcionamiento de las ICIF.
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A juicio del Consejo Económico y
Social sería conveniente que en este pre-
cepto se incluyesen normas que regulen
el proceso que ha de seguirse tanto al
iniciarse el expediente de revocación de
la acreditación como una vez produci-
da, en su caso, la misma con el fin de
garantizar en todo momento la protec-
ción de los derechos de los menores y
de las restantes personas que tengan re-
lación con la ICIF en el momento de
producirse la revocación, al igual que
hace el artículo 15 del Proyecto en rela-
ción con la revocación de la acreditación
de las ECAI.

El artículo 39 a) dispone que las
personas que presten servicios en una
ICIF quedarán obligadas a guardar la
debida reserva respecto de cualquier in-
formación a la que tengan acceso.

En opinión del Consejo Económico
y Social este precepto debería concretar
que se refiere a informaciones a las que
se tenga acceso como consecuencia direc-
ta o indirecta del ejercicio de sus funcio-
nes y que dicho deber de reserva está li-
mitado por el deber de trasladar a la En-
tidad Pública todas las informaciones re-

levantes para el mejor ejercicio de sus
funciones de protección.

El artículo 48 establece el procedi-
miento para la tramitación de las recla-
maciones de los usuarios, disponiendo
que las podrán presentar en la unidad
encargada del Registro de reclamaciones
o en las ECAI e ICIF.

En el caso de que las presentaran en
la ECAI o ICIF, esta deberá enviarlas a
la citada unidad en el plazo de 72 horas
por cualquiera de los medios estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En opinión de este Organismo las
ECAI e ICIF deberían dar traslado de las
reclamaciones recibidas de manera inme-
diata y, en cualquier caso en plazo de 24
horas desde su presentación, a la unidad
encargada del Registro y de forma direc-
ta, no a través de los medios que estable-
cidos en la Ley 30/92, con el fin de ga-
rantizar que la Entidad Pública tenga lo
más pronto posible conocimiento de las
mismas y adopte, en su caso, las medi-
das oportunas.

IV. CONCLUSIONES

El Consejo Económico y Social de
la Región de Murcia valora positivamen-
te, con las observaciones recogidas en el
cuerpo de presente Dictamen, el Proyec-
to de Decreto por el que se regula la
acreditación y funcionamiento de las

entidades colaboradoras de adopción
internacional y las instituciones de in-
tegración familiar porque las modifica-
ciones que propone respecto a la regu-
lación vigente posibilitarán un mejor
funcionamiento de dichas instituciones
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y la consolidación y desenvolvimiento
del marco de las relaciones de las mis-
mas con la Administración Regional
desde el punto de vista tanto de la cola-
boración como de la supervisión y el
control. Respecto a las Entidades Cola-
boradoras de Adopción Internacional,

este Organismo considera la nueva re-
gulación permitirá una mejor adaptación
de las mismas a la realidad de la adop-
ción internacional y a las demandas y
necesidades de confianza de los futuros
adoptantes en la fiabilidad del complejo
proceso de adopción internacional.

El Secretario General del Consejo
Económico y Social
Isidro Ródenas Ruiz

Murcia, a 23 de diciembre de 2004

Vº Bº
El Presidente del Consejo Económico y
Social
Antonio Reverte Navarro
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